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Acción de Tutela N° 11001.40.03.064.2021-00930-00 

 

 
Revisado el expediente, con fundamento en el artículo 286 del Código General del Proceso 

se corrige el numeral 1° de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 17 de septiembre de 

2021, quedando así: 

 

Primero:  Conceder el amparo del derecho fundamental de petición impetrado por 

Fernando Pachón Hernández en representación de su hija Yeimy Paola 

Pachón Valbuena en contra de la Sociedad Clínica Emcosalud. 

Comuníquese y cúmplase  

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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